
 
 

Escuela Dr. Luis Calvo Mackenna 
Av. Ricardo Cumming #735                                                                                         
 

    ACTA CONSEJO ESCOLAR  
 

Con  fecha  04 de diciembre del 2025, siendo las 10.30  hrs se realiza el 8° Consejo Escolar  
del año en curso, del establecimiento educacional Dr Luis Calvo Mackenna, RBD 8548-0, de 
la Región Metropolitana con la asistencia de las siguientes personas: 
 
      
       Integrantes 
 

Directora del establecimiento Ruth Sáez 

Representante  Sostenedor DEM: Nicole Vargas  

Representante Consejo Gremial Juan Gómez  

Representante de los Docentes Francisco Vilugrón  

Representante de los Asistentes de la Educación Pamela Parra 

Presidente Centro de Alumnos Oriana Soto Cruz 

Presidente CEMPA Yanira Zegarra  

Invitados :  

Coordinadora Convivencia Escolar María Cecilia Calderón 

Psicóloga dupla  Camila Fajardo  

  

  

  

 
 
1.-  Desarrollo de la Sesión 
 

Asuntos 
tratados 

 
 

Bienvenida - La Directora da la bienvenida al 8° Consejo Escolar, presenta a los 
integrantes y da la bienvenida a la presidenta electa del Centro de 
estudiantes 2026 Oriana Soto Cruz 

 - María Cecilia Claderón, da la introducción del ciclo de vida de los 
Reglamentos Internos según la normativa.  

- Menciona que se han realizado dos jornadas de actualización, una 
durante el primer semestre y otra en el último trimestre del año.  

- Se conformó un equipo de trabajo para la actualización del Reglamento 
en 6 pasos, se sesionó y se definió qué aspectos estaban más críticos 
en el actual reglamento: se concuerda que lo más urgente es actualizar 
el cuadro de faltas.  

- El documento no cuenta con Normas de convivencia: de funcionamiento 
y relacionales.  

- Otro elemento de debilidad es cómo resolvemos los conflictos dentro de 
la escuela, quedaba fuera el enfoque de derecho .  

- En un Consejo de profesores del 19 de noviembre se presentó la 
propuesta y se trabajó a modo de taller.  

- Modificaciones:  



 
 

- Uso del uniforme:   
            

 
- El consejo agrega el uso de zapatillas deportivas  , agregar polera 

amarilla y buzo azul. 
- Se agrega el uso inadecuado del uniforme como falta leve (faldas y 

pantalones a la cintura) 
- Nicole Vargas, menciona que la reiteración de la falta leve no implica que 

aumente la sanción, sugiere que se agregue un párrafo qué estamento 
se hace cargo de la supervisión. La superintendencia de educación 
fiscaliza que los reglamentos deben contener todo el proceso con 
claridad, decreto n° 215 quien reglamenta Inspectoría general y a quien 
se le debe informar es al apoderado  

- El profesor Francisco pregunta cuál es el rol de los docentes que están 
en clases con los estudiantes. 

- Nicole refiere que es necesario que quede claro cuál es el flujograma de 
los docente e inspectoría. 

- La Directora menciona que durante el segundo semestre se estuvo 
llamando a los apoderados de aquellos estudiantes que referían tener 
complicación en el uniforme y en muchos casos, no coinciden con lo 
relatado por los docentes.  

- Profesor Juan Gómez hace mención la importancia de conocer el 
flujograma 

- Asistente Pamela Parra, menciona que durante invierno se debe tener 
flexibilidad con los implementos para el frío, debido a que muchas 
familias no tienen los recursos para comprar.  

- Oriana menciona que la presentación personal está bien como se regula, 
dice que hay estudiantes que no lo cumplen, dice que es necesario que 
se debería hacer algo para que los estudiantes  lo respeten  

- El profesor Francisco, menciona que lo importante es reconocer lo 
funcional para las clases de educación física.  

- Le llama la atención, el pelo largo, menciona que no es una causal que el 
estudiante no aprende, en su clase, menciona que todos los estudiantes 
deben tomar su pelo largo (hombre/mujer) 



 
 

- María Cecilia, menciona que sería pertinente tener un solo cuadro de 
presentación personal  

- Nicole Vargas: sugiere que sea un solo cuadro de presentación personal, 
y agrega que el uso de piercing puede causar accidentes. 

- Profesor Juan, menciona que le hace ruido, cuando no cumplimos con el 
reglamento , hace mención a su formación familiar, pero comparte que 
los estereotipos están fuera de contexto. 

- Se acuerda que se unifica el cuadro de presentación personal.  
 

 
 

- María Cecilia menciona el apartado que se agrega: normas de 
funcionamiento:  

 

 
- Se hace mención a las Normas de interacción: cordialidad y buen trato, 

el entorno desde una comunidad. 
- María Cecilia hace alusión sobre el respeto cuando tenemos algún caso 

de consumo. 
- Se presenta el apartado que se incorpora el Procedimiento de abordaje 

de conflictos de enfoque de derecho:  
 



 
 

 
 
 

- Nicole sugiere que en el punto 6.2.3 según sea la situación identificada, 
agregar la activación de protocolo correspondiente.  

- Oriana, menciona que en su curso hay muchos conflictos, podríamos 
hacer algo para bajar los conflictos  

- La Directora menciona que el plan de trabajo del CCEE debiese tener un 
área de trabajo para mejorar la Convivencia Escolar, entre ellas líderes 
de Convivencia Escolar por cada curso o mediadores.  

- Nicole Vargas menciona que los presidentes de curso, tienen un rol 
importante dentro de los conflictos, como directiva solicitar apoyo a 
Convivencia Escolar.  

- María Cecilia menciona que se requiere un ambiente tranquilo para el 
aprendizaje. 

- María Cecilia menciona el apartado de Medidas formativas con enfoque 
de derechos:  



 
 

 
 

- Se presenta cómo queda el cuadro de falta: tipo norma, norma 
propuesta, y graduadas en leves, graves y gravísimas. Menciona que en 
las faltas leves, los docentes y asistentes deben saber abordarlas.   

- Pamela Parra explica qué es el trabajo comunitario, María Cecilia  
ejemplifica que si un estudiante hace fuga interna en el baño, se le 
podría solicitar trabajo comunitario de apoyar en la mantención del baño.  

- Trabajo comunitario, dejar en acta la especificación del trabajo 
comunitario, el apoderado debe estar de acuerdo,  

- María Cecilia menciona que las medidas se consensuan  
- Oriana, pregunta qué pasa si el estudiante se niega, María Cecilia 

responde que no se obliga, se busca otro trabajo comunitario 
- María Cecilia cierra la actualización indicando que se debe firmar el acta 

de aprobación.  
- Profesor Juan menciona la necesidad de difundir la actualización en los 

distintos estamentos  
- La Directora menciona la responsabilidad del rol de los integrantes del 

Consejo Escolar. 
 
 
 
 
 



 
 

Rol de la dupla 
psicosocial 
dentro del 
equipo de CE  

- Camila Fajardo menciona los integrantes del equipo de Convivencia 
Escolar. 

- Se presenta las funciones de la trabajadora social y psicóloga 
- Dificultades de conducta o desregulación emocional   
- Sospecha o de velación de vulneración de derechos 

- Inasistencias reiteradas, Nicole sugiere cambiar por trayectorias 

educativas→ actualizar 

- Conflicto entre pares 
- Dificultades socioemocionales y salud mental 
- Dificultades socioeconómicas, alimentación, útiles, transporte 
- Regularización migratorio  
- Se presenta el flujograma 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12.23  horas, del día 
citado, de todo lo cual doy fe como secretaria y firmo la presente con el V°B° de la 
Presidente. 

 
 
 
Se adjunta ANEXO de firmas. 
 
 
 
 
 
 
 








